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INFORME DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA EN EL GASTO PÚBLICO 
 

Se presenta el informe consolidado de austeridad en el gasto público correspondiente al 
trimestre de enero, febrero y marzo del año 2021, según el decreto 1068 de 2015 referente 
a los gastos ejecutados en el Instituto Para el Deporte y la Recreación de Sabaneta- 
INDESA. 
 
Objetivos: 
 

• Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de acciones de mejora 
que permitan optimizar y racionalizar el gasto público en el marco de las normas de 
austeridad. 

 

• Concientizar a los contratistas del Instituto acerca de la importancia de la 
implementación de políticas de austeridad en el gasto público como un pilar 
estratégico para el cumplimiento de los objetivos. 
 

• Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de acciones de mejora 
que permitan optimizar y racionalizar el gasto público en el marco de las normas de 
austeridad. 
 

Metodología: 
 

• Consulta y análisis de la información relacionada con la austeridad del gasto en el 
software financiero – Delta, utilizado por el Instituto para el Deporte y la Recreación 
de Sabaneta – INDESA para el registro de todas sus transacciones financieras. 
 

• Entrevistas con líderes de procesos que administran recursos sometidos a las 
políticas de austeridad del gasto público. 
 

• Verificación de los resultados de las acciones implementadas para mejorar la 
racionalización y uso de los recursos públicos. 
 

Marco Normativo: 
 

• Constitución Política de Colombia – Artículos 209, 339 y 346. 

• Ley 87 de 1993 – “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto Nacional 1737 de 1998 – “Por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia, se somete a condiciones especiales, la asunción de compromisos por 
parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público. 
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• Decreto Nacional 1738 de 1998 – “Por el cual se dictan medidas para la debida 
recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a reducir 
el gasto público”. 

• Decreto Nacional 0984 de 2012 – “Por el cual se expiden medidas de austeridad en 
el gasto público y se fijan medidas de eficiencia en la prestación del servicio público”. 

• Directiva presidencial N°09 del 09 de noviembre de 2018 – “Directrices de 
austeridad”. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
En desarrollo del plan anual de actividades de la oficina de control interno para el año 2021 
y en cumplimiento con la constitución política de Colombia – Artículos 209, 339 y 346 y las 
disposiciones establecidas en el Decreto N°. 0984 del 14 de mayo de 2012; por el cual se 
modifica el artículo 22 del decreto N° 1737 de 1998. Normas que establecen medidas de 
austeridad y eficiencia de las entidades públicas que manejan recursos del tesoro público; 
se rinde el informe de Austeridad del Gasto correspondiente al primer trimestre del 2021, 
con el fin de dar cumplimiento a las políticas de austeridad fijadas por el Gobierno Nacional 
y Municipal. 
 

ALCANCE 
 

Realizar seguimiento a los gastos sometidos a la política de austeridad y eficiencia en el 
gasto público al Instituto Para el Deporte y la Recreación de Sabaneta – INDESA 
correspondiente al primer trimestre del 2021, comparado con el periodo de la vigencia 
anterior. 
 

1. CONTRATACIÓN 
 
Para la vigencia 2021 se han realizado las diferentes tipologías de contratación:  
 
 

TIPO DE CONTRATO TOTAL VALOR 

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

105 $1.331.613.170 

CONTRATOS DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

6 $77.999.948 

CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS  

No No 
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Se celebraron 105 contratos por prestación de servicios, en la modalidad de la 
contratación directa por valor de $ 1.331.613.170 en los contratos de mínimas 
cuantías se presentaron 6 durante el trimestre, no se celebraron contratos 
interadministrativos. 

 

 

2. CONSUMO DE ELEMENTOS DE ASEO, CAFETERÍA Y ÚTILES DE OFICINA Y 
PAPELERÍA Y OTRAS MÍNIMAS. 

 
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

ASEO Y CAFETERÍA 
 

$11.784.804 

ÚTILES DE OFICINA 
 

$15.029.732 

TOTAL, ASEO, CAFETERÍA Y ÚTILES DE OFICINA. 
 

      $26.814.536 

OTRAS MÍNIMAS CUANTÍAS 
 

 

QUÍMICOS PISCINA 
 

$19.333.289 

ANÁLISIS DE AGUAS 
 

$ 2.190.388 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA 
 

$21.669.471 

PÓLIZAS 
 

     $   7.992.264 

TOTAL, QUÍMICOS DE PISCINA, ANÁLISIS DE 
AGUA, IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA Y PÓLIZAS 
 

     $ 51.185.412 

TOTAL 
 

     $77.999.948 

 

• Se han realizado 6 mínimas cuantías por valor $77.999.948 y actualmente se 
encuentran en ejecución.  
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3. GASTOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

CONCEPTO VALOR 

ENERGIA Y ACUEDUCTO  
 

$ 55.634.788 

INTERNET Y TELEFONIA 
 

$   3.188.517 

 
Los gastos por concepto de servicios públicos son discriminados por cada tipo de 
servicio, los gastos suman un valor total $ 58.823.305 para el trimestre.  
 
RECOMENDACIONES 

 
Es importante realizar campañas de sensibilización que tengan como finalidad 
disminuir las impresiones y maximizar la reutilización de papel impreso, también en 
la optimización de gastos de servicios públicos. 
   
Los contratistas a través de nuestras acciones debemos afianzar la cultura de 
austeridad, promoviendo las buenas prácticas administrativas y ambientales, 
además, se deben implementar estrategias y controles que redunden en la 
optimización y uso eficiente de los recursos públicos. 
 
Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de acciones de mejora 
que permitan optimizar y racionalizar el gasto público en el marco de las normas de 
austeridad. 
 
 

                                
 

Carlos Alberto Jaramillo Montoya                               Sandra Patricia Castaño Saldarriaga                           
Revisado por                                                               Realizado por  
Cargo: Gerente - INDESA                                           Cargo: Control Interno 
 
 

 
 

   


